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CAPITAL Y REFORMA DE ESTATUTOS SOCIALES DE LA 

"CORPORACION DE  FROYECTOS MULTIPLES MULT. I. 

PROYECTOS S. Art." CUANTIA S/. 3"000.000,00 .=---- 

En la ciudad de Guayaquil, Capital de la Provincia del 

Guayas, Republica del Ecuador, hoy veinte y ocho de 

ú 

JuFscosto de mil novecientos noventa y cinco, ante mi, JUAN 
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ANTONIO HAZ QUEVEDO, fbogado, Notario Titular Vigésimo de 

este Cantón, comparece la Compañía "CORPDRACION DE PROYECTOS 

MULTIPLES MULT. 1. PROYECTOS S. A.", legalmente representada 

por la señora PRISCILA NUQUES DE RODITTI, de estado civil 

caseda, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

Compaftiía,  —según nombramiento que se agregará más adelante 

como documento habilitante.- La compareciente es 

ecuatoriana, mayor de edad, domiciliada en esta ciudad, capaz 

para obligarse y contratar a quien de conocerla personalmente 

en este artos, Doy Fe.- Bien instruida en el objeto y 

resultados de esta escritura pública de AUMENTO DE CAPITAL Y 

REFORMA DE ESTATLITOS SOCIALES, a la que procede con amplia y 

entera libertad, para su otorgamiento me presenta la minuta 

que dice  asti- Señor Notario:-= En el Libro de Escrituras 

Públicas a su cargo, Ssirvase incorporar ina en la que conste 

el Aumento de Capital y Reforma 21 Estatuto Social de la 

compafiila: — CORPORACION DE — FROYECTOS MULTIPLES MULT. l. 

PROYECTOS S. A... constante de las siguientes cláusulas:- 

PRIMERN.—  TNTERVINTENTE.- —Comparece al otorgamiento de la 

*Searesente. escritura pública, la señora Priscila Nuques de 
i “. 

. e na» a 

'Rodát+i, en sia calidad de Gerente y representante legal de la 

S cómpabla CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES MULT. I. 

y 1.034-95
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FROYECTOS S. Á., conforme lo acredita con la nota de su 

nombramiento que adjunta comp documento habilitante.- 

SEGUNDA. - ANTECEDENTE.- A) Mediante escritura pública 

otorgada ante el Notario Décimo Frimero del Cantón Guayaquil, 

Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, el veinte y cuatro de 

mayo de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita en el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez y siete de 

junio de mil novecientos ochenta y ocho, se constituyó la 

sociedad denominada "CORFPDRACION DE PROYECTOS MULTIPLES MULT. 

1. PROYECTOS S, ÁA., con un capital de dos millones de  sucres 

y domicilio principal la ciudad de Guayaqui¿z B).- Mediante 

escritura pública otorgada ante el Notarío Décimo Primero del 

Cantón Guayaquil, Doctor Hugo Amir Guerrero Gallardo, el ocho 

de julio de mil novecientos ochenta y ocho, inscrita em el 

Registro Mercantil del Cantón Guayaquil, el diez y ocho de 

agosto de mil novecientos ochenta y ocho, se reformó el 

objeto social de la compañías y», C).- La Junta General 

Extraordinaria de Accionistas de la Compañia CORPORACION DE 

PROYECTOS —MULTIFLES  —MULT. TI. PROYECTOS S. fA., en sesión 

crlebrada el quince de agosto de mil novecientos noventa y 

cinco. acordó aumentar el capital social de la compañía en la 

sima de TRES MILLONES DE SUCRES, mediante la emisión de tres 

má nuevas arciones ordinarias y nominativas de un mil sucres 

cada unas así como, Reformar el Artículo Tercero de los 

Estatutos Sociales, sutorizando a la Gerente para que realice 

todos los irámites tendientes al perfeccionamiento de lo 

acordado en dicha Junta.- TERCERA. DECLARACION DEL AUMENTO DE 

MCFTITAL. —SUSCRIFCION, FORMA DE FAGO Y REFORMA AL ESTATUTO 
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OCTAL.-- Con estos antecedentes, la señora Friscila Nuques de 

Roditti, en su calidad de Gerente y representante legal de la 

compañias conforme lo acredita con la nota de su 

nombramicanto que adjunta a la presente escritura, declara 

mediante este instrumento público: UNO.- Que se aumenta el 

capital social de la Compañía en la suma de tres 

millones de sucres, mediante la emisión de tres mil nuevas 

acciones ordinarias y nominativas de un mil sucres cada una, 

de tal manera que la compañía girará en el futuro con un 

capital de cinco millones de sucres¿ DOS.- Que las tres mil 

nuevas acciones que conforman el aumento de capital han sido 

integramente suscritas por el señor Alfredo Roditti Viteri, 
Ls 

quien ha pagadoseg_ numerario el cien por ciento de cada una 
AA 

de ellas, es decir, la suma de tres millones de sucres; 

TRES. Que el suscriptor del aumento es de nacionalidad 
/ Y 

ecuatorianaz Ya (CUATRO. Cue se reforma el Artículo Tercero 

de los Estatutos Sociales, de tal manera que en el futuro el 

texto de dicho firtículo dirá: ¡"ARTICULO TERCERO.2 CAPITAL.- 

El capital suscrito de la compañta_es de CINCO. MILLONES DE 

SUCRES, dividido en cinco mil Gcciones ordinarias y 

nominativas de un mil sucres cada unas, numeradas del cero 

>” 

cero cero uno. al cinco mil, incliisive. Lor títulos de 

arciones serán fitmados por el Presidente y por el Gerente de 
e 

la úompañía, y cada título pueden comprender una O varias 

acciones. En la quí se refiere a la propiedad, conversión, 

pordida (0 anulación de lox títulos de acciones, regirán las 

giciones que para esos efectos determina la Ley de 

Mil capital autorizado de la compañía es de DIEZ 

-
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MILLÓNES” DE SUCRES, “elomismo que será aumentado cumpliendo 
e Sm. 

las dispogíciones determinadas en la Ley de CompañÑías.-".- 

CUARTA. - DECLARACION JURAMENTADA.- La Gerente y representante 

   legal de la sompañiia, señora riscila Nuques Roditti, 

   

  

declara bajo juramento que el mento de capi 
a mk 

de tres 

millones de sucres se encuentra integramente suscrito y 

pagado, de acuerdo a lo dispuesto en la Junta General 

Extraordinaria de Accionistas del quince de agosto de mil 
AAA A AE => 

novecientos noventa y cinco, que resolvió el aumento y de 

acuerdo a los Libros Contables de la compañía, en el que 

consta el rubro aporte en numerario de accionistas para 

  

futuro aumento de  capital,- QUINJÉÁ.- DOCUMENTOS 

HABILITANTES.- Se incorporan como documentos habilitantes la 

nota de nombramiento de la Gerente inscrito en el Registro 

Mercantil y la copia certificada del Acta de Junta General 

Sxtraordiniria de Accionistas de la comparta FORPORACION DE 

PROYECTOS MULTIPLES MULT. T. PROYECTOS S. AL, celebrada el 

quince de agosto de mil novecientos noventa y cinco.- SEXTA.- 

CONCLUSTON.- Añada usted, señor Notario, las demás cláusulas 

de estilo pera la validez de esta escritura pública y otorgue 

las copias de Ley para la inscripción en el Registro 

Mercantil del Cantón Guayaquil.- f) Abogado Eduardo Juzuriaga 

Andino, Registro numero mil doscientos cuarenta: y seis del 

Colegio de Abogado de Guayaquil .- HASTA AQUI LA MINUTA  —QUE 

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA FUBLICA.-“ Gyédan agregados el 

nombramismto de Gerente de la representante legal de la 

Compañía y copia del Acta de dones Extraordinaria de 

Aíciorda Las de la Compañía  "EORFORACION DE PROYECTOS 
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Ll. A -— C4u0 04, 
Cuajadutt, 17 de Octubre de ON " E 

Señora: : cn 
PRISCILA NUQUES DE RODITTI- 5 
C£udad. - 

De mís consideraciones: as 
pre t 

Cámpleme poner en su conocimiento que La Primera Junta . 
General de Acctontstas de La Compañta CORPORACION DE - 
PROYECTOS MULTIPLES 
da el día de ho acigrto-de: deségnanta a Ud.. 
E El cango de GERENTE/ por el péntodo estatutanio - 

años / en reemplazo del señor Rodolfo Baquerte 
ES Horta, “quien renunció. . ¿GA 

e, 

    
    

    

conjunta! o separadamente! con sE Presidente dé La compa 
ñta, La representación legal Y fjudicialy y e expria judicLal/ 
de la compañtla , pudiendo 5usALDÍA a nombae de La mís 
ma, qualquier documeto u obligación; relativa al obje- 
LO ECM ciar ic 

Sus atribuciones constan en la escritura pública de. 
constitución de La compañta, autor£zada ebdíla 24 de - - 
mayo de mil novecientos ochenta y ocho por la Notarta 
Undécima del Cantón Guayaquél, a cargo del Doctor Hugo 
Amír Guerrero Gallandoy e inscrita en el negtsiro mer- 
cantil del mismo Cantón el día 17 de junio de mil nove 
cientos ochenta y ochoy 

Ana—Rot ervantes Rosgho 
SECRETARIA AD>=HOC.v 

    

  

Atentame 

RAZONVDE ACEPTACION: En la presente fecha acepto el - 
cargo de Genente de La compañta CORPORACIÓN DE PROYEC- 
TOS MULTIPLES "HULT. 1. PROYECTOS S.A."y 

Guayaquil, 17 Ge (Octubre úe 1.990, 

Lamente “ 

aras, Le GCAÑD 
PRISCILA MUQUES DE RODITTI 

m 

En eL ejferncicio de tales funciones, connespoñde a Ud. y o 

LT. T. PROYECTOS S.A. ¡celebra="" 

", 

Gueda ínscritu el presente nolilramiento de GLHRENTE de CuitPUn- 

CIUN DE PROYECTO. MULTIPLE “ULT.I. PHUVYECTUS v.A, a fuja 

O _ 

3 36,617, número 13,082 del wecisteu Hercantíl y anotado buju el 
2 ¿Anúrero 24,322 del denerturju.- Archivénduse loy comprubantes -
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- de pago cur Impuesto de iRecístro y Defensa Wecional .- Luaya- 

,1 und.- El -' quil, diciembre diez de mil novesientgkÉ maven? 

Recistrador Mercan    

    

  

2%, HECTOR MIQUEL * 

Rejistredor Mercantil del G 

SE tomú mota de este nombramiento a foja 24.653 del ltegistro 

Mercant31 de 1.988, al margen de la Inscrinción respectivá.- 

Guayaquil, diciembre díez de míl novecientos, noventa 1 Ung.-.. 

El Repistredor Mercant1 a a 

    

           23 M7 7CANTIL CANTON GQ)". 

Ppiszudo per ese irubajo 
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ACTA DE JUNTA GENERAL EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS DE LA COMPANIA 

“CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES MULT. I. PROYECTOS 6S. A., 

CELEBRADA EL QUINCE DE AGOSTO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CINCO.- 

En la ciudad de Guayaquil,a las diez horas del día quince de 

agosto de mil novecientos noventa y cinco, en el local que se 

encuentra ubicado en la Avenida Víctor Emilio Estrada "720 y 

Guayacanes, Urdesa, se reunen los accionistas de la  compafñiía 

CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES MILT. J. PROYECTOS S. A., 

señores Alfredo Roditti Viteri, propietario de mil novecientas 

noventa y ocho acciodes de un mil sucres cada laz y, Mariana 

Dunkley Tomalá, propietaria de dos acciones de Ln sucres cada 

una.- Por hallarse presentes todos los accionistas de la compañía y 

representada la totalidad del capital pagado, deciden constituirse 

en Junta General Extraordinaria, sin E AA de 

conformidad con lo dispuesto en el Artículo Doscientos Ochenta de 

la Ley de Compañias. haciendo constar que por unanimidad se ha 

resuelto previamente el asunto a tratarse, según se expresa más 

adelante. Se instala la sesión A Presidencia del Titular, 

señor Alfredo Roditti Viteri, y actúa como Secretaria la suscrita 

Gerente, señora Priscila Nuques de Roditti.- Acto seguido la 

Presidencia expresa que conforme lo acurdado esta reunión tiene por 

objeto: Uno.- Conocer y resolver sobre el aumento de capítal, 

suscripción y forma de pago; y, Dos.- Conocer y resolver sobre la 

reforma al Artículo Tercero de los Estatutos Sociales,- El 

Presidente de la Compañía solicita a los señores accionistas su 
NA o 

jamiento sobre los puntos motivo de esta reunión. Luego de
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algunas délibgraciones la Junta General por unanimidad de votos del 

capital pagado concurrente a la reunión adopta las siguientes 

resoluciones: RESOLUCION UNO: Aumentar el capitál social de la 

compañía en la suma de tres millones de am la emisión 

de tres mil nuevas acciones ordinarias y nominativas de un mil 

sucres cada una, de tal menera que la Compañía girará en el futuro 

con un capital de CINCO MILLONES DE SUCRES; BRSOLUCION DOS: Aprobar 

que la totalidad de las nuevas acciones que conforman el aumento de 

capital las suscriba el señor Alfredo Roditti NA quien ha 

pagado en numerario el cien por ciento de gáda una de ellas, es 

decir, la suma de tres millones de sucres; RESOLUCION  TRES.- 

Aceptar la renuncia que del derecho preferente para suscribir las 

acciones que conforman el aumento de capital ha realiza“o la señora 

  

CAPITAL.- El capital suscrito de la compañía es de CINCO ¡MILLONES 

DE SUCRES, dividido en cinco mil acciones ordinarias y A 

de un mil sucres cada una, numeradas del cero cero cero, uno al 

cinco mil, inclusive. Los títulos de acoioneg serán esomaabo por el 

Presidente y por el Gerente de la compañía, y cada título pueden 

comprender una ovarias acciones. En lo que se refiere a la 

propiedad, conversión, pérdida nv anulación de los” títulos de 

acciones, regirán las disposiciones que para esos efectos determina 

la Ley de Compañías. El capital autorizado de la compañía es de 

DIEZ MILLONES DF SUCRES, el mismo que será sumentado cumbliendo las 

disposiciones determinadas en la Ley de Compañías.-"; y, RESOLUCION 
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CINCO.- -Autorizar a la Gerente de la Compañia para que realice 

todas las gestiones atinenteg- al perfeccionamiento del aumento de 

capital acordado .- No habiendo _etro punto que tratar, la 

Presidencia concede un receso de tiempo para la redacción de esta 

acta; y, redactada que fue, luego de reinstalada la sesión con los 

mismos concurrentes con que se instaló, es aprobada por unanimidad, 

luego de haber sido leída por la suscrito Secretaria. Se levanta la 

sesión a las trece horas. Para constancia, firman la presente acta 

todos los accionistas asistentes en unión del Presidente y 

Secretaria que certifica.- f) Mariana Dunkley Tomalá. - f) Alfredo 

  

Roditti Viteri.- £) Priscila Nugues de Roditti.-CERTIFICO: Que la 

copia de la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 

Compañia CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES MULT. I. PROYECTOS $. 

A., que antecede es igual a su original que se encuentra dentro del 

Libro de Juntas Generales de la Compañía: y, al que me remitiré en 

caso necesario.- 

Guayaquil, 15 de Agosto de/“1.995 

C 

   RISCILA NUQUES DF. RODITTI 
SECRETARIA
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MULTIPLES —MULT. lo FROYECTOS S. AM..- Leída que fue esta 

escritura pública de principio a fin, por mi el Notario, 

alta voz a la compareciedte, Esta la aprueba y ratifica 

en 

en 

todas sus partes, fiemando conomigo en unidad de acto. Doy Fe. 

Baal gua GUA / 
SRA. PRISCILA NUQUES DE RODITTI 

C.E. 0902249707 
CV. 288-218 
FIJE. 0990929114001 

  

     
NOTARIO VIGESIMO 

SE OTORGO ANTE MI EN FE DE ELLO CONFIERO ESTA CUARTA COPIA 

DE LA ESCRITURA DE AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO 

SOCIAL DE LA COMPANIA CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES - 

MILT. I. PROYECTOS S. A., EN SEIS FOJAS UTILES QUE RUBRICO, 

SELLO Y FIKMO EN GUAYAQUIL A VEINTE Y NUEVE DE AGOSTO DE - 

  

    

MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CI3 VOR 

  

OTARIO VIGESIMO 
Susy aquil - Ecuador 

  

NOTARIA VIGESIMA DEL CANTON GUAYAQUIL.- Yo, Juan Antonio Haz 

Quevedo, Abogado, Notario Titular Vigésimo de este Cantón, 

TOMO NOTA en esta fecha que según Resolución número 95-2-1-1- 

" 

ANTONIO HAZ QUEVEDO 

'



  

0007775, de fecha 06 de Diciembre de 1.995, del Abogado 

Manuel Molina Jalil, Intendente Jurídico de la Oficina de 

Guayaquil de la Superintendencia de Compañías, ha sido 

aprobado el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA AL ESTATUTO SOCTAL 

de la compañía CORPORACION DE PROYECTOS MULTIPLES MULT. Il. 

PROYECTOS S. A., cuya matriz reposa en mis Archivos.- 

    

      CMI y Que 

lin empliniento de lo erdemado en la Resoluaión Minero P=21=1=0007775, 

_dletada Ol VA de Dicienaro de 1,998, por el Intentente Jurídico de La 0= 
ficina de Guayaquil, he inoerito esta escritura pública, la misma que - 

esntieno la PIJACION DE CAPITAL NITOREZADO, AUMENTO DE CAPITAL SUSCRITO 

Y REFORMA DE ESTATUTOS de la Compañíe denominada CORPORACION DE PROYEG= 

a MEL > Zo PROYECTOS So Ao, de fojas 46,341 

    

   

    

    

o 

U-aúmeto 44,319 del Reporterio .- Guayaquil, Meiemtco « 

cientos noventa £ cines == El Hogletradar Reconmttl 
mo ATA 

     1690. FARLOS PONCE ALVARADO 
hegisirador Mercantil Suplente 

des Conión Guayaquil 

CERTIPICOS Que con fecha de hoy, he archivado una copla autóntica de la 

emterior esuritura píbiica, e ampliniento de lo dispuesto en el Deorg 

eo 732, dictado al 22 de agocto de 1,973, por el Señor Presidente de la mf 

2



    

  

      

páblics, publicado en e] Registro Ofjcial f 879 de a de 1geato de 

1,9738 .- Armyervdl, Dicismbes doce de mil [no 

es .-» El Registrador Nurcenti1 Suplente 

hegitud “e ercamil Inplíare 

dei Consón Guavoquil 

CEREIFTCD: Que con foma de hoy, so tenó neta de la untarier esertyy 
ze pública de Fijación de Capital Metorinado, Muente de Cepátel Dg 

erite y Referma de Estatutos de le Cunpañda deneninedo CORPORACION 

DE PROYECTOS MULAZILES MEL. Zo PROYECTOS 3. Ao, a fojas 12.806 

y 19.119 441 Registro Mereentí1, Litro de Industricias de 1,908, el 

mergen /de len inscripciones respectivas .- Guayeutl, Diciembre dese 

1 aineo .- El Registrador Neremntil Sepia 

  


